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ACTA DEL CONSEJO DIVISIONAL 
SESIÓN NÚMERO 543 
12 DE JUNIO DE 2017 

 
 
 
 
Presidente: Dr. José Gilberto Córdoba Herrera 
 
 
Secretario: Dr. Andrés Francisco Estrada Alexanders 
 
 
 
En la Sala de Consejo Divisional de la División de CBI, a las 10:17 horas del día 12 de junio 
de 2017, dio inicio la Sesión No. 543 del Consejo Divisional. 
 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
El Secretario del Consejo pasó lista de asistencia e informó la presencia de 13 miembros. 
 
El Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Galindo asistió en lugar del Dr. Miguel Pizaña López y el Dr. 
Bernardo Llano Pérez se presentó en lugar del Dr. José Raúl Montes de Oca Machorro. 
 
La Srita. Maria Fernanda Méndez Rodríguez, la Srita. Angélica Vianey Espinoza Peralta y 
el Sr. Javier Ortiz Torres no aistieron. 
 
 
 

Se declaró la existencia de quórum.  
 
 
 
2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El Presidente del Consejo Divisional sometió a consideración del mismo el Orden del Día. 
 
 

ACUERDO 543.1 
Se aprobó por unanimidad el orden del día. 
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3. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN, EN SU CASO, SOBRE EL 

OTORGAMIENTO DE LA BECA AL RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA 

DOCENTE PARA EL AÑO DE 2017-2018, AL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 

DIVISIÓN DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA QUE LO SOLICITÓ. 

El Presidente del Consejo dio lectura a la reglamentación en la cual se basa el otorgamiento 
de la Beca al Reconocimiento a la Carrera Docente al personal académico que la solicitó. 
El Secretario del Consejo dio lectura al dictamen elaborado por la Comisión nombrada por 
el Presidente del Órgano Colegiado. 
 
Con fundamento en el artículo 274-11, la Comisión emite el siguiente:  
 
 

DICTAMEN 
 

I. Aprobar los dictámenes de los profesores de la División de CBI según anexo. 

 
 

II. Que de acuerdo con su competencia para cuidar que el personal académico 

cumpla eficazmente con las funciones que le competen, previstas en el artículo 

29, fracción VI, de la Ley Orgánica, el Consejo Divisional haga llegar por 

escrito las recomendaciones indicadas a continuación:  

 
 

1. Al profesor: Arzate Soltero Octavio Raúl 

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte. 
Esta recomendación se fundamenta en  el análisis de las encuestas de los 
grupos que impartió durante los trimestres evaluados. Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
 

2. Al profesor: Caldiño García Ulises Sinhue Alejandro  

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte. 
Esta recomendación se fundamenta en  el análisis de las encuestas de los 
grupos que impartió durante los trimestres evaluados.  Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
 

3. Al profesor: Chauvet Alducín Pablo Agustín del Sagrado Corazón de Jesús 

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte. 
Esta recomendación se fundamenta en  el análisis de las encuestas de los 
grupos que impartió durante los trimestres evaluados. Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
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4. Al profesor: Gutiérrez Galindo Miguel Ángel 

Se le recomienda asistir puntualmente a las sesiones frente a grupo 
programadas para la UEA y cumplir con el horario asignado a estas y entregar 
a tiempo los resultados de sus evaluaciones. Esta recomendación se 
fundamenta en el análisis de las encuestas de los alumnos y las opiniones 
emitidas por los alumnos en los cintillos de las mismas. Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
 

5. Al profesor: Kornhauser  Straus Isaac 

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte. 
Esta recomendación se fundamenta en  el análisis de las encuestas de los 
grupos que impartió durante los trimestres evaluados.  Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
 

6. Al profesor: Muñoz Gamboa Caupolican 

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte. 
Esta recomendación se fundamenta en  el análisis de las encuestas de los 
grupos que impartió durante los trimestres evaluados. Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
 

7. Al profesor: Pérez-Guerrero Noyola Armando Cuauhtémoc 

Se le recomienda mejorar su desempeño frente a grupo en las UEA que imparte 
y entregar a tiempo los resultados de sus evaluaciones.  Esta recomendación se 
fundamenta en  el análisis de las encuestas de los grupos que impartió durante 
los trimestres evaluados. Se le recuerda que el cumplimiento de estos elementos 
es considerado para el otorgamiento de la beca. 
 

8. Al profesor: Urbina Medal Edmundo Gerardo 

Se le recomienda asistir puntualmente a las sesiones frente a grupo 
programadas para la UEA y cumplir con el horario asignado a estas y entregar 
a tiempo los resultados de sus evaluaciones. Esta recomendación se 
fundamenta en el análisis de las encuestas de los alumnos y las opiniones 
emitidas por los alumnos en los cintillos de las mismas. Se le recuerda que el 
cumplimiento de estos elementos es considerado para el otorgamiento de la 
beca. 
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III. Que de acuerdo con su competencia para cuidar que el personal académico 

cumpla eficazmente con las funciones que le competen, previstas en el artículo 

29, fracción VI, de la Ley Orgánica, no se otorgue la Beca al Reconocimiento 

de la Carrera Docente: 

 
 

1. Al profesor: Cadena Méndez Miguel 

Por no cumplir con lo señalado en el artículo 274-2 del RIPPPA, que a la letra 
dice: “El reconocimiento a la carrera docente se hará con base en la evaluación 
anual de las actividades indicadas en el artículo 215 de este Reglamento, con 
especial énfasis en la impartición de las unidades de enseñanza-aprendizaje 
durante un año. Será condición necesaria para solicitar la Beca, haber impartido 
unidades de enseñanza-aprendizaje durante al menos dos de los tres trimestres 
anteriores”. 

 
2. Al profesor: Sestier Bouclier Andrés 

Por no cumplir con lo señalado en la fracción I del artículo 274-10 del RIPPPA, 
que a la letra dice: “Haber presentado conforme a lo dispuesto en el artículo 220 
oportunamente el informe de actividades académicas desarrolladas durante el 
año anterior”. 
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El Presidente del Consejo Divisional comentó que los profesores a quienes no se les otorgó 
la beca cuentan con cinco días hábiles para enviar al Consejo Divisional su inconformidad 
al dictamen.  
 
 

ACUERDO 543.2 
Se aprobó por unanimidad el dictamen que presentó la 
Comisión sobre el otorgamiento de la beca al reconocimiento 
de la carrera docente para el año 2017-2018 al personal 
académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente del Consejo dio por terminada la Sesión No. 543, a las 11:01  horas del día 
12 de junio de 2017. Se extiende la presente acta que firman el Presidente y el Secretario 
del Consejo Divisional, de acuerdo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento Interno 
de los Órganos Colegiados Académicos. 
 
 
 
 

Presidente del Consejo       Secretario del Consejo 
 
 
 
 
 
 

Aprobada en la Sesión 545, celebrada el 20 de julio de 2017 
 Consejo Divisional de CBI 

 
 


